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Ante las descalificaciones en que incurre el director de la Consultora Equis en una 

columna de opinión publicada por este diario el 17 de agosto pasado, titulada “El 

Indec no está solo”, a partir de una inexacta caracterización de la naturaleza del 

Observatorio de la Deuda Social Argentina y un desatinado análisis de los datos de 

pobreza publicados por este programa, se hace necesario responder a tales juicios 

con el fin de evitar confundir a la opinión pública en un tema tan sensible como es 

el diagnóstico de la situación social en nuestro país: 

1) El programa del Observatorio de la Deuda Social Argentina no es una 

consultora sino un centro universitario de investigación, extensión y formación 

académica con sede en la Universidad Católica Argentina, formado por 

investigadores y becarios de carrera, incluso por miembros del Conicet y de otros 

programas científicos nacionales e internacionales. Su misión principal ha sido, 

desde su constitución en 2002, ofrecer a la sociedad diagnósticos y estudios 

académicos sobre los problemas estructurales que afectan a los sectores sociales 

más vulnerables de nuestro país, con el sólo propósito de que tales problemas 

sean objeto de un debate más amplio que motiven políticas de Estado de largo 

aliento en procura de su solución. No vendemos servicios de investigación ni de 

consultoría a ningún gobierno, partido político, empresa u organización, así como 

tampoco nuestra actividad está condicionada por las agencias, fundaciones o 

empresas que apoyan nuestra línea de trabajo. Todos los artículos, documentos e 

informes producidos por el Observatorio tienen un carácter público y se encuentran 

disponibles en forma totalmente gratuita; de igual manera lo son las asistencias 

técnicas y conferencias que todos los años brindamos a decenas de 

organizaciones. Con el fin de conocer más sobre este programa y consultar sobre 

los resultados de investigación alcanzados, se puede consultar la página web 

institucional http://www.uca.edu.ar/index.php/site/index/es/uca/observatorio-de-la-

deuda-social-argentina/ 

2) La apreciación hecha por el autor en la mencionada columna de opinión de que 

para el Observatorio de la Deuda Social Argentina la tasa de pobreza urbana 

habría pasado en 180 días de 34,9% a 21,9% surge de una lectura maniquea o al 

menos de un análisis incorrecto de dos datos diferentes. Una simple mirada de los 

respectivos informes permite identificar que la tasa del 34,9% representa la 

situación puntual de pobreza para la región del Gran Buenos Aires relevada en el 

cuarto trimestre del año 2010, en el marco de un estudio especial realizado junto a 

Cáritas (http://www.uca.edu.ar/index.php/site/index/es/uca/observatorio-de-la-deuda-

social-argentina/publicaciones/libros/) mientras que la tasa del 21,9% 

expresa los resultados para el conjunto de los aglomerados urbanos del país 

correspondientes al cuarto trimestre de 2011, en el marco de los informes 

longitudinales denominados Barómetros de la Deuda Social Argentina – Serie 

Bicentenario 

(http://www.uca.edu.ar/uca/common/grupo68/files/ODSA_BDSA_2012.pdf). 

Asimismo, tal como se detalla en las respectivas referencias metodológicos, en el 

primero de los estudios no se aplicó un procedimiento para estimar la no 



declaración de ingresos familiares, lo cual sí se hace en el segundo de los 

trabajos. 

En fin, ambas tasas de pobreza no pueden de ninguna manera ser comparadas al 

menos porque no predican sobre un mismo dominio ni sobre un mismo período, a 

no ser que se desconozcan las reglas del método o se busque confundir a la 

opinión pública en sintonía con los informes que sobre inflación y pobreza elabora 

el Indec. 

3) Para quienes estén interesados en conocer la evolución 2006-2010 de las tasas 

de indigencia y de pobreza informadas por el Observatorio de la Deuda Social 

Argentina a partir de su propia encuesta, utilizando para ello diferentes 

valorizaciones de la Canasta Básica Alimentaria (incluida la publicada por el 

Indec), esta información puede bajarse del sitio 

Web 

http://www.uca.edu.ar/uca/common/grupo68/files/INDIGENCIA_Y_POBREZA_2010-

2012_INFORME_FINAL_04__2013.pdf 

 

*Coordinador e investigador jefe del Observatorio de la Deuda Social Argentina. 


